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Informe sobre suficiencia y adecuación del 
personal docente 
La Comisión de Calidad de la EPSJ informa de que no ha recibido por parte de los 
Departamentos con docencia en este Centro ninguna incidencia reseñable acerca de la 
capacidad de su profesorado para la impartición de las asignaturas que tienen asignadas. 

La gran mayoría del profesorado de la EPSJ ya dispone de una o varias acreditaciones de 
su capacidad por parte de agencias de evaluación como la ANECA, como requisito 
imprescindible para optar a la plaza que actualmente ocupan. Esta acreditación avala su 
suficiencia para el desempeño de la labor docente. 

Cabe destacar que en el caso de aquellos docentes que ocupan plazas de sustitución 
(Profesor Sustituto o Profesor Sustituto Interino) para las que no es requisito disponer de la 
acreditación antes mencionada, muchos de ellos la presentaron como mérito en la bolsa de 
contratación. 
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